
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de julio de 
dos mil veintitrés (2023).  

 
Verbal Restitución de Tenencia  
Radicado 2022-00235-00 
 
Del escrito de nulidad, formulado por el extremo demandado, 
dése traslado a la parte demandante por el término de tres 
(3) días, para que se pronuncia sobre el mismo. Vencido 
dicho término resolverá el Despacho lo pertinente.  
 
Con relación a la medida cautelar solicitada, el Despacho la 
decreta y en consecuencia, se dispone el embargo y 
secuestro de los dineros que por concepto de cánon de 
arrendamiento, percibe la demandada MARÍA AYDEE ROJAS 
FELIX del arrendatario denominado como sociedad 
COPSERVIR LIMITADA y respecto del bien inmueble allí 
denunciado.  
 
En consecuencia, ofíciese a la mentada sociedad, para que 
en adelante proceda a consignar el valor de los cánones de 
arrendamiento que se produzcan, a nombre de este Juzgado, 
a favor de este proceso y en la cuenta de depósitos judiciales 
del Banco Agrario S.A., de esta ciudad, y hasta nueva orden.  
Ofíciese y déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
  
 
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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